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OLETIN O F I C I A L 
D E LA PROVINCIA D E М А В Ц Ю 

A.1) VEKTENOIA O F I C I A L 

Lae leyes, órdenes y anunoios que hayan >ie insertar
fe ,?d los Hm.KTisKe orictALKs se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto ее pasaran а los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(FÍEAÍ orden de 6 de Abril de 1839.) 

«». p n h f l r a t i n l i i * l o * áimm e x c o p t o Хот « l o m l o n o . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ib A D V S í l T B X O I V S D I T O a i A L 

i'ií esca capital, llevadlo a domiailio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8'50 al mos, í) al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en ta Administración del BolktIx, 
plaza de Santiago, núm.'2.—Fuera do esta capital, directa monto por modio 

¿ de carta a la Administración, con inclusión dol importo del tiompo de abono 
en timbroB móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto las .jn« 
sean a instancia do parte no pobro, so insortar&n oficial* 
mente: asimismo cualquier anuncio concornionto uí ser
vicio nooional que dimane do las mismas; pero las di 
intorós particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada llnoa do inserción. 

v u m . ' p n «arito t S O «enllman de p e a n t e 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regen te (Q. D. G.) y A u g u s t a 
Real Fami l i a con t inúan en es ta 
cor te sin novedad en su impor

t a n t e sa lad . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 9 de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Cárde

nas, Duran, Castillo (Vicepresidente), 
y los Vocales facultativos Sres. Her
nández Briz y Jurado do la Parra. 

61 Sr. Peláez excusó su asistencia 
por encontrarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto lo la mañana bajo la presiden
cia de D. Félix del Castillo, fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
y declaración de soldados del reem
plazo actual, obteniéndose el siguien
te resultado: 

Reemplazo de 1901 
Palacio 

Núm. 2 —Pedro Cerdeiras Fernán
dez.—Útil condicional. 

4.— Alfredo López Echar. — Pen

diente. 
5 —Antonio Lozano Barrera.—Pen

diente. 
8.—Régulo Molina Quiroga.—Ex

cluido con arreglo al caso séptimo del 
art. 80 de la Ley. 

10.—Matías Mariano García Bustelo 
López.— Talla: 1*450 mm. Excluido 
totalmente. 

11. — Francisco Loys Martínez.— 
Pendiente. 

12 — Antonio Fuentes Simeón.— 
Pendiente. 

í3.—Kafael Santiago San Pelayo.— 
Tai a: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

11.— Eloy Francisco Molina Cívico. 
—Prófugo. 

15.—Manuel Sierra Escudero.—Sol

dado por no justificar su excepción. 
16.—Fernando Sierra Pascual.— 

Soldado coudicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Loy. 

17.—Juan Arroyo Avila. — Talla: 
1'4S0 mm Excluido total mente. 

19.—Mariano Berualdo de Quirós 
Martínez —Soldado condicional cora
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

20.—Francisco Buroaga Rosi l lo .— 
Prófugo. 

21.—Antonio Raña Recio.—Soldado 
condicional corapreudido cu el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

23.— Gregorio Forinas Moareal.— 
Talla: T500 mm. Excluido temporal
mente. 

24.—Manuel Alonso Soto.—Exclui
do con arreglo al caso séptimo del 
art. 80 de la Ley. 

28.—Gerardo Bolívar Martíuoz.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

31.—Bernardo González de las Gra
dillas Vázquez.—Soldado por uo jus
tificar su excepción. 

32.—Julio Delgado Mochóla.—Sol
dado condicional coniprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

34.—Luis Gouzález Revuelta.—Pen
diente. 

3 3 .  Juau Sauliago Rojas Sánchez. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

39.—Antouiuo Juárez Laureut.— 
Pendiente. 

40.—Antouio Salorio Naya.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

41.—José Fernández López.—Solda
do condicioual comprendida en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

42.—José María Lledó Candelas.— 
Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Antonio. 

40.—Mariano Leonardo Martín Mu
ñoz.—Inútil. Excluido temporalmente. 

47.—Julio León Cuevas Gouzález. 
—Pendiente. 

4 9 . — Juan Contreras Martínez.— 
Pendiente por ocho días. 

52.—Alberto Marcos Garrido.—Pen
dióme. 

56.—Francisco Romero Hernández. 
—Excluido cou arreglo al caso sépti
mo del art. 80 de la Ley. 

59.—Tomás España Cruz.— Pen
dieute. 

62.—Gabriel Varea Ramos.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

63.—José Rodríguez Blanco.—Pen
diente. 

65.—José Iguacio Jáuregui 3onzá
lez.—Prófugo. 

66. — Florencia Olivares León.— 
Pendiente. 

6S.—Antonio López y López.—In
útil. Excluí lo temporalmente. 

70.—Nicolás Alonso Carreazo.—Ta
lla: 1*525 rara. Excluido temporal
mente. 

71.—Julián Aparicio de Santiago.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso según ío del art. 87 de la Ley. 

72 — Casimiro Fernández Moreda. 
—S ddado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

73.—Juíu Castilla Romero—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art . 87 de la Loy. 

74.—José Peral Hernández.—Talla: 
1*502 mm. Excluido temporalmente. 

77.— Emilio Ortiz Lera. —Soldado 
por haber resultado útil. 

78.—José Toledauo Panadero.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

79.— José Garín Modet. — Inútil. 
Excluido temporalmente. 

80 — José Larxé Richart. — Pen
diente. 

81.—Saturnino Pérez Caudamf. — 
Pendiente. 

84.—José María Fernández.— Pen
diente. 

87.— Ángel Barrilero Alesson. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

8*.—Deogracias Lara Martínez. — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

92. — Gonzalo nop ;ro Herrero. — 
Pendiente. 

93.—José Francisco Fernández. 
Pendiente. 

94.— Eduardo Martínez Mateos.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 30 de 
la Ley. 

95.—Bernardo Lizcoua Sáinz.—Pró
fugo. 

96.—Bernardo José Carreras Vila. 
—Próf;go. 

97. — Ángel Rodríguez Alonso.— 
Pendiente. 

93.— Julio López Carrera. — Útil 
condicional. 

99.—Cisar Martínez Sóuchez.—Ex

cluido con arreglo al caso séptimo del 
art. 80 de la Ley. 

100. Arturo Letra Martíuez.—Pró
fugo. 

103.—Manuel Moreno Ruiz.—Solda
do coudicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Loy. 

104 — José Valdés Evia. — Pen
diente. 

107.—Pedro Foncuberta Cuenca.— 
Pendiente. 

108.— Bernardino Agustín Rodrí
guez Alcázar. — Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la Ley. 

111— Juau Villaviciosa Bandrós.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

112. Víctor Rojo Fernández.—Pen
diente • 

113.—Antonio Díaz Chamorro.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso sou'uudo del art. 87 de la Ley. 

114.  Ernest) Nieto Audrade.— 
Pendiente. 

116.—Roque García —Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

119.—Ángel García Carballo.—Re
clámese certificación le existeucia en 
filas de su hermano Fernando. 

121.—Carlos Basabrú Jiménez.— 
Pendiente. 

122.—Narciso Sa laño va Balaguer. 
—Pendiente. 

124.—Joaquín Arribas Andrés.— 
Pendiente. 

125.—Laureano Galán Checa.—Sol
dado por no justificar su excepción. 

126.—Rafael García Castiñeira.— 
Peudiente. 

127,—Francisco Alonso Jiménez.— 
Útil condicioual. 

132.—Fraucisco Díaz Artiago.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

133.—Joaquín Larrauri Madaríaga. 
—Pendiente. 

137.—Antonio Adrados Sempeq.— 
Excluido con arreglo al casj séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

140.—Luis López Arias.—Soldado 
coudicional comprendido eu 1 pago se
gundo del art. 87 de la Ley. 

141.—Restituto Higiuio Alhermche 
Vesga.—Inútil. Excluido torap nal
mente. 

143.—Alberto Azúa Muñoz —Peu
diente. 

146.—Ramón Tendero Pascual.— 
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Reconocido útil. Talla: 1*525 mm. Ex
cluido temporal méate. 

147.— Juan Cerón Sánchez.—Pen
diente. 

153.—Alfredo Luis Jover Monller. 
—Peudieute. 

154.— Alfredo Polo Fernández.— 
Pendiente. 

Remitir á informe del Sr. Alcalde 
de Alcalá de Henares la instancia pro
movida eu solicitud de indulto de la 
penalidad del art. 31 de la Ley por el 
mozo Camilo Fernández de Lolauge. 

ídem id. del Sr. Teniente de Alcalde 
del distrito de Buonavista la instancia 
suscripta por el mozo Francisco Casaos 
y González, residente en Burdeos, en 
solicitud de ser alistado sin la penali
dad del citado precepto. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen-
tanto del distrito de Palacio, que 
ha concurrido en este día á verificar 
las operaciones de reclutamiento, si 
tenía la absoluta seguridad respecto á 
que losmismosó sus pa ires, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual identificó la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglaraeuto, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que los asista do recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por ia Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te accidental, Félix del Castillo. = El 
Secretario, C. Pozzi. 

80.—226. 

Sesvm de 4 de Mayo de 1901 
Señores que asistieron: 
Ornilla, Q'iñones, Camina, Duran, 

Cárdenas, Castillo (Vicepresidente) y 
Peláez Urquiua (Presidente), y los se
ñores Vocales facultativos D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her-
náudez Briz. 

Abierta la sosión á las nueve en 
puuto de la mañana bajo la presiden
cia dol Sr. D. José Peláez Urquina, 
foé leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones de las excep
ciones otorgadas en los dos reempla
zo > anteriores, obteniéndose el si
guiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Buenavista 

Núm. 299.—Enrique Fernández Gar
cía.—Inútil. Excluido temporalmente. 

309.—Manuel López Zaldecubide.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 267.—Tomás Procopiode Lu

na Expósito.—Talla: 1'465 mm. Ex
cluido totalmente. 

404.—Luis Larra naga Fangos.—Ta
lla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 

Inclusa 
Núm. 278. — Enrique Domenech 

Maurelo. — Iuútil. Excluido temporal
mente. 

Colmenar Viejo 
Núm. 1,—Niconiedes del Amo Mar

tín.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Chamartín 
Núm. 35.—Abdón Manuel Serna.— 

Soldado por no justificar su excep
ción. 

Oalapagar 
Núm. 2.—Felipe Hernán Díaz.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del artículo 87 de la 
Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1899 
AJcobendas 

Núm. 2.—Francisco Delgado Díaz. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso según 1o del art. 87 de la Ley. 

Becerril 
Núm. 3.—Justo de Podro la Orden. 

—Soldado por haber resultado útil. 
4.—Enrique Mirtíu López.—Talla: 

1*544 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

El Boalo 
Núm. 3.—Acisclo Sanz Esteban.— 

Talla: 1*505 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Colmenar Viejo 
Núm. 1.—Galo LópezOrdax—Pen

diente. 
5.—Eduardo Higinio Pinto Salcedo. 

Inútil Continúa excluido temporal
mente. 

9.—Emilio Largo Horran*.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

10.—Vicente Pérez Gómez. —Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87 de la Ley. 

16.—Justo Bartolomé Hornaudo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

19.—Benigno Romera Fermosell.— 
Inútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

21.—Julián Rivas Ariza.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87 de la Ley. 

Chamartín 
Núm. 1.—Juan Sauz Peña.—Talla: 

l l535 mm. Contiuúa excluido tempo
ralmente. 

4 —Ciriaco Torralva Aparicio.—In-
ú'il. Coutiuúa excluido temporal
mente. 

8.—Lucas Gómez Domínguez.—Ta
lla: 1*530 mm. Cuuiiuúa excluido lera-
poralmeute. 

15.—Mariano Gervasio Vilacho Bo-
Iaños.—Soldad) condicional compren
dido eu el caso sexto dol art. 87 de 
la Ley. 

17.— Felipe Rodríguez Marcos. — 
Talla: 1*510 mm. Coutiuúa excluido 
temporalmente. 

20.—Lino Palacios Crespo.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

21.—José González Naveira.— Sol-
da io condicional compreu lido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

24.—Mariano Rodríguez Olmos. — 
Soldado condicional emprendido eu 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

25.—José Ripio Alvarez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

39 —Mariano Grande Sanz.—Talla: 
1*500 ram. Continúa excluido tempo-
raluente. 

Ftiencarral 
Núm. 2 —Pablo Necega Valle. — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6.—Pedro Pozo de Pablo —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87 de la Ley. 

15.—Florentino Sanz.—Sóida iocon-
dicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 do la Ley. 

19.—Estanislao Estebarán Llórente. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Guadalix 
Núm. 2.—Ángel Gonzalo del Pozo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

3 —Alvaro García de la Cruz —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87 de la Ley. 

8.— Victoriano Asen jo Sánchez,— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso tercero del art. 87 de la Ley. 

10.—Ángel Hernán Frutos.—Solda
do por haber obtenido' la talla de 1*575 
milímetros. 

11.—Luis Revilla Soriano.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

Horlaleza 
Núm. 2—Gabino Barceló Aguado. 

Pendiente. Reclámese certificación de 
su hermano Maximiuo, coufinado en el 
Penal de Ceuta. 

Hoyo de Manzanares 
Núm. 2.—Julián Blasco García.—In

útil . Continúa excluido temporal
mente. 

El Molar 
Núm. 13.—Salvador Nicolás Dimas 

París de la Morena.—Talla: 1*540 mi
límetros. Continúa excluido temporal
mente. 

16.—Manuel María de la Morena 
Sanz.—Pendiente. 

17.—Eduardo Valladares del Pozo. 
—Peudieute. 

Moralzarzal 
Núm. 2.—Cayo Vicente Mausilla 

Santos.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero dol art. 87 de 
la Ley. 

4.— Ricardo García Modiavilla.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso tercoro dol art. 87 de la Ley. 

Miradores 
Núm. 2.—Valentín Blasco.—Talla: 

l*r»05 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

3 — Alejan Ira Martín Morcillo.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

7.—Joaquín Frutos Guadalix.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

8-—Agapito Rodríguez Vargas.— 
Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

10.—Podro Palomino Altozano.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

11.—Valentín Esteban Berrocosa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Francisco Arribas Muñoz.— 
Soldado por haber cesado la excep
ción. 

Navacerrada 
Núm. 1.—Crescendo Fraile Este

ban.—Inútil. Coutiuúa excluido tem
poralmente. 

San Sebastián de los Reyes 
Núm. 9.—Andrés Esteban Hijano.— 

Inútil. Coutiuúa excluido temporal
mente. 

San Agustín 
Núm. 2.—Doroteo Berrocal Guz-

mán.—Inútil. Contiuúa excluido tem
poralmente. 

5.—José Aguado y Aguado.—Solda
do coudicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87 de la Ley. 

Valdepiélagos 
Núm. 5.—Casimiro Gouzález More

no.—Soldado por haber obtenido la 
talla do 1*560 mm. 

Revisión.—Reemplazo de 1898 
Alcobendas 

Núm. 1.—Félix Aguado Ventosinos. 
Oficíese al Director del Penal de Alca
lá de Henares para ser reconocido. 

3,—Pablo Jibaja Perdiguero.- s >i-
dado condicional c >mpren lido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

8. -Luis Aguado Sánchez.—Excluí-
do por haber fallecido. 

9.—Plácido Jibaja Herrera.—Solda
do por haber obtenido la talla de 1*565 
milímetros. 

12.— Juan Reno Alonso.—Talla: 
1*500 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Becerril 
Núm. 3.—Gervasio García Frutos. 

—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*550 ram. 

4.— Ricardo Sanz Loiro. -Talla: 
1*540 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

El Boalo 
Núra. 7.—Felipo Ramón Matellano 

del Real.—Talla: 1*530 rara. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Colmenar Viejo 
Núm. 1.—Manuel Cancela Paredes. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6.—Alejandro Rodríguez Paredes. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

16.—Antonio Bastero Rico.—Solda-
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

17.— Eusebio Maroñas Arroyo.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso seguudo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

18.—Mariano Ferraosol Fortaján.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumpliólas 
tres revisiones que previene la Ley. 

20.—Eusebio Bravo Vallejo.— In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

22.—Higinio Madrid Aparicio.—In
útil. Excluido por haber sufrido las
tres revisiones que previene la Ley. 

24.- Pablo de la Fuente Francisco. 
—Soldado condicional compren lido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Le v» 

31.—Pablo Olalla Tato.-Excluido 
por haber fallecido. 

35.—Juan Franco Aragón.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisioues que previene la Ley. 

41.—Antero Viliamayor Vallejo.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplid 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

44.—podro Martín Francisco.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido por habor su
frido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

47.—Juan Sauz Gallego.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las
tres revisiones que previene la Ley. 
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Chamarlin 
Núm. 1.—Vicente Ponce Moreno.— 

—Soldado condicional comprendido 
e n el caso secundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

2.—Pablo Delgado Romero.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previne la Ley. 

7 . _ Benito Oliva Millán.— Talla: 
1*525 mm. Bxcluí lo por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

12.—Isaac Celestino Guorricagoitia 
Díaz de Mendivil.—Inútil. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

14.—Alfredo Zafa Albacete—In
útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley 

16.—Ensebio García Pérez.—Talla: 
1'525 mm. Excluido por babor sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

17.—Esteban Flores Bas.—Talla: 
1*530 mm. Excluido por haber sufrido 
las tre9 revisiones que previene la 
Ley. 

24.— Lorenzo Díaz Santamaría.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que {.reviene la Ley. 

30.—Manuel Vicente Hernanz.—In
útil. Excluido por habor sufrido las 
tres revisiones que \ reviene la Ley. 

31.—Ricardo Fernández Ujena.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso décimo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

33.—Vanuel Roldan Prieto.—Talla: 
1*540 mm. Excluido por haber sufrido 
las tros revisiones que previene la 
Ley. 

35.—Uarceliauo Martín Ruiz.—Ta
lla: 1*515 mm. Exclu'do por haber su
frido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

38 —Cesáreo Gómez Mateo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno «leí art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Chozas de la Sierra 
Núm. 2.— Sautiago Díaz Sanz.—Sol

dado coniicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

Fuencarral 
Núm. 4 —Jesús José Gallego Diez. 

—Talla: 1*540 mtn. Excluido por ha
ber sufrido las (res revisioues que 
previene 2a Ley. 

9.—Pedro Pérez Aseujo.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

13.—Amalio Manso Aragón.—Sol
dado condicional compreudido eu el 
caso undécimo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

18.—Juan Sáa Galilea.—Inútil. Ex
cluido por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

25.— Felipe Fernández Crespo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso palmero del art. 87, Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley 

Ouadalix 
Núm. 1.—Mariano del Campo.— 

Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
safrido las tres revisiones que previe 
ne la Ley. 

4.—Rosendo Blázquez Revilla.—Ta 
Ha: 1*555 mm. Reconocido útil con 
dicional. 

6 . — Gregorio Baeza Gil.—Talla: 

1'520 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

11 — Tomás Gil García.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*547 
milímetros. 

Manzanares el Real 
Núm. 1.—Gabino González Balleste

ros.—Sollado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

El Molar 
Núm. 4—Francisco Pascual Sebas

tián.—Pendiente. 
9.—Victoriano de la Morena Fru

tos.—Tal a: 1'5M mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

10.—Marcelo Fernández.— Inútil. 
Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

12.—Raimundo Martín Frutos.—Ta
lla: l'.">25 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

13.—Francisco Iglesias Pascual.— 
Pendiente. Reconocido el padre, im
pedido. 

Miraflores 
Núm. 5.—Francisco S Í utos Borren-

dero.—Soldado condicional comprendí 
do en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre 
viene la Ley. 

6.—Isidoro Marlín Martín.—Solda
do por haber cesado la excepción. 

Moralzarzal 
Núm. 1.—Florentino González Tu-

róiíano.—Soldado por haber obtenido 
la talla de 1*555 mm. Reconocido, útil 
condicional. 

Pedreznela 
Núm. 2.—Mel.juia les Lloronte Sanz. 

Soldado por hab^r obtenido la talla de 
1*555 mm. 

3 — Eulogio Sanz Benito.—Inútil. 
Eicluído por hab^r sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

4.— Benito González Chichón. — 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero dol art. 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

5.—Policarpo Gouzález Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

6.—Félix Sanz Martín. —Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

g._Teodoro Sanz Villegas.—Talla: 
1*530 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

San Sebastián de los Reyes 

las tres revisiones que previene la 
Ley. 

H._Juan Muñoz Balada. — Talla: 
1*530 mm. Excluí lo por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

11.—Vicente Esteban Hernán.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Le>. 

16.—Lino Vaqu.ro Navacerrada.— 
Sol lado condicional ooraprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tre9 revisiones que previene la 
Ley. 

Talamanca 
Núm. 3.—Matías Valdivieso del Va

lle.—Soldado condicional comprendi
do en *l caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

4.— Francisco Madrigal Benito.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la Ley. 

7.—Alfonso Moisés Pereda del Pozo. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Valdepiélagos 
Núm. 4.—Luis Gómez Lázaro.—In

útil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre 
sentantes de los pueblos que han con
currido en esto día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridal respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanes, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos represeutautes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
o dispuesto en el art. 124 de la Ley 

y 123 del Reglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada aute el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, José Peláez y Urquina =E1 Secre
tario, C. Pozzi. 

150.—228. 

Núm. 1.—Jenaro Perdiguero Líme
la.—Soldado condicional comprendido 
en el r a s i primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

4.— Ángel Navacerrada Benito.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del att . 87. Cumplió las 
tres revisioues que proviene la Ley. 

5.—Leandro de las Heras Hernanz. 
—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6.—Celedonio Cabrero Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones qne previene la Ley. 

10. — Toribio Delgado Vaquero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 

Dirección general de Administración 
GUCUJUAJl 

En virtud de lo dispuesto en el artícu 
lo 12 de la vigente Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 para el ejerciólo del Pro
tectorado del Gobierno en la Beneficen
cia particular, laa Juntas provinciales 
dorarán cuatro unos, renovándose por 
mitad en cada bienio, quedando aquéllas 
constituidas el día 1.° de Julio. 

Por la promulgación de la ley de 28 
de Noviembre de 1899 se estableció, en 
lugar del año eoonómioo, el afio natural 
ó civil para el servicio de la Administra 
oión del Estado. 

Por el Real deoreto de 19 de Junio del 
ano próximo pasado se sometió á la an
terior disposición la ley Provinoial, en 
cuanto se refiere á la constitución de las 
Diputaciones, y análogos acuerdos se han 
diotado oon el fin de que se rijan por el 
afio natural lo relativo á la cobranza de 
tributos y á la duración de los contratos 
administrativos celebrados por las Dipi 
taciones y Ayuntamientos. 

Varias Juntas provinciales de Ben >fl 
cenoia han elevado consulta á este Cen
tro respecto á la época en que deben ha -
oerse las renovaciones bienales de la mi
tad de los individuos que Us componen, 
s i en i.° de Julio, como dispone la Ins
trucción, ó en 1.° de Enero, armonizán
dolas & lo que preceptúa la ley do 23 de 
Noviembre de 1899 respecto al afio na
tural. 

Las razones que han inspirado las u l
teriormente expresadas soberanas dispo
siciones pueden, sin inconveniente algru-
no, haoerse extensivas al presente oas», 
pues todas ellas se enoarainan a unificar 
en lo posible los servicios de la Adminis
tración del Estado. 

Por todo lo cual, esta Direooión gene
ral ha acordado manifestar a V. S., a los 
Sres. Prelados de las respectivas diósesis 
y A las Juntas provinciales de Beneficen
cia remitan á este Ministerio las relacio
nes y ternas que disponen el apartado 5 
y 6 del art. 9.° y art. 13 de la Instruc
ción del ramo, en todo el mes do Noviem
bre del corriente afio, á fin de dar cum
plimiento A los artículos 10, 11 y 12 de la 
misma, con objeto de llevar A cubo la re
novación de la mitad de los Vocales y 
que queden constituidas las Juntas el 
dia l.° de Enero del próximo afio, conti
nuando las mismas h ista aquella techa 
tal y como hoy están formadas. 

Madrid 24 de Mayo de 1901.=El Direc
tor general, C. Groizard = S r . Goberna
dor civil de la provlnoia de.. . 

£yuntamientos 
tí A . O F t t O 

Secretaria 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se annnoia al pú
blico que D. Carlos Rived proyecta esta
blecer una fábrica de jabón en la oasa 
número 7 de la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren perju
dicados por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito en la Alcal-
dia-Presidencia, durante el término de 
quince días, A contar desde el de la feoha 
de publicación del presente anunoio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 21 de Mayo de 1901.=Ei Se
cretario, Francisco Ruano. 

169.—228. 
La Acebeda 

Para que la Junta pericial pueda pro-
oeder á la formación del apéndice al ami-
llaramiento para el afio de 1902, los con
tribuyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rústica, urbana y pecuaria 
presentarán sus reclamaciones, debida
mente reintegradas, en las da rústica y 
urbana, los documentos que acrediten ha
berse pagado los dereohos reales A la Ha
cienda, y en pecuaria sólo las traslaciones 
de dominio entre vecinos. El plazo para 
la presentación de las relaciones es hasta 
el dia 10 de Junio próximo. 

La Acebeda 21 de Mayo de 1901.=E1 
Alcalde, Anselmo González. 

170.—228. 

Delegación : J Hacienda 
de la p r o T i n c U de JYIadjid • 

P r o p i e d a d e s 
En expediente que se instruye por estas 

oficinas sobre propiedad de las fincas que 

http://Vaqu.ro
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se expresarán, sitas en el término muni
cipal de Serranillos, he aoordado se prao-
tiqne la mensura, deslinde é inspeoción 
porioial de las mismas, las cuales opera
ciones se verificarán el día 22 del próxi
mo Janio por el ayudante de la Seooión 
faoultativa de montes de la 1 2 . ' Región» 
D. Franoisco Menoyo, nombrado al ef eo-
to por la Direcoión general de Propie
dades. 

Núm. 12.571 del inventario. Una tie
rra de pastos y algo de labor, procedente 
del citado pueblo de Serranillos, al sitio 
«Las Careabas»; es de tercera oíase, lin
da al Norte con término de Batres, al Sur 
y Este con término de Carranqae y al 
Oeste oon el río Guadarrama y vecinos 
de Carranque. Su oabida es de 81 heotá 
reas, 57 Áreas y 21 o e n t i á r e a 9 , equivalen
tes a 238 fanegas y tres celemines. Dentro 
de esta ñnoa existen algunas propiedades 
particulares que no fueron objeto de la 
venta que de aquélla hizo el Estado. 

Núm. 13.116. Un terreno de pastos de 
Ínfima calidad en el mismo sitio que el an
terior y de igual procedenoia: linda al Este 
y Sur con fincas del término de Carran
que, al Oeste oon el prado «Los Corrales», 
al Norte con huerta y vinas de D. Pauli
no Fernández y terrenos de «Las Carea
bas»: e9 de tercera clase, mide 16 hectá
reas, nueve áreas y 28 oentiáreas, equi 
valen íes á 48 fanegas. Dentro de esta 
finca poseen D. Telesforo y D. Natalio 
Fernández otra que mide caatro heotá-
reas, 10 áreHS y 88 centiáreas, equivalen
tes á 12 fanegas, la cual tampoco fué ob
jeto de enajenación por el Estado. 

Núm 13.117. Otro terreno en el mismo 
sitio, término y procedencia que el ante
rior: linda al Este con el de an veoino de 
C'Tranque, ul Sur oon «Lns Careabas», 
al Oeste con prado que disfruta O. Juan 
Fernández y al Norte ¿on tierras del 
Sr. Marqués del Riscal; es de tercera c la 
se y de secano, mide 11 hectáreas, 24 
áreas y 93 centiáreas, equivalentes á 33 
fanegas. 

Núm. 13.118. Otro terreno en el mismo 
punto, término y procedencia que los ante
riores: linda al Este oon el camino que de 
Batres se dirige al Álamo y terrenos 
eriales de Carranque, al Sur con terrenos 
que labran D. Paulino Fernández y he
rederos de D. Victorio Fernández y con 
«Las Cároabas», al Oeste con el río Gua
darrama y al Norte con «Las Cároabas», 
es de tercera clase, de secano, pasto y 
labor; mide 10 hectáreas, 27 áreas y 20 
centiáreas, equivalentes á 30 fanegas; por 
este terreno pasa el camino que va de 
Carranque al Álamo. 

Núm. 13.119. Otro terreno de la misma 
procedenoia y situación de los anteriores: 
linda al Este oon tierras de Carranque y 
camino de Batres al Álamo, Sur terrenos 
de cLas Careabas» que labran en parte 
los herederos de D. Victorio y D. Paulino 
Fernández, y el resto destinado á pastos, 
Oeste prados de los herederos del oitado 
D. Viotorio y Norte terrenos de «Las Cár
oabas.* que labran los smsodichos señores; 
es de teroera oíase, mide 11 hectáreas, 64 
áreas y 16 oentiáreas, equivalentes á 34 
fanegas. 

Núm. 13.120. Otro terreno en el sitio, 
término y de la procedenoia délos anterio
res: linda al Este oon término de Carran
que y oamlno público, al Sur huerta y viña 
de ü . Paulino Fernández y tierra de «Las 
Careabas», al Oeste riberas del río Gua
darrama y al Norte tierras de «Las Cár-

Lunes 27 

oabaa»; es de teroera clase, mide 10 hec
táreas, 95 áreas y 68 oentiáreas, equiva
lentes á 32 fanegas. 

Lo que se anunoia a) público para que 
los que se orean con algún derecho á las 
precedentes fincas, que han sido vendi
das por el Estado, puedan concurrir á 
las expresadas operaoiones perioiales. 

Madrid 22 de Mayo de 1901.=R. Cros. 
159.—228. 

¿d&inistración ds Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Consumos 
Capital 

En expediente instruido ante esta .VI-
ministraoión oontra D. Justo Benavente, 
D. Antonio Muñoz y D. Domingo Manza
no, conduotores de 1.124 litros de vino 
romún que fueron aprehendidos en el pa-
so nivel y calle del Marqués de Urquijo 
el día 13 de Abril último por los vigilan
tes de Consumos D. Natalio Chichón y 
D. Sebastián Mondéjar, la Junta admi
nistrativa, en sesión celebrada el día 20 
de los corrientes, en vista de no haberse 
presentado los aprehendidos, los deolara 
rebeldes y acuerda por unanimidad 
declararlos asimismo defraudadores c »m-
prendilos en el caso 3 o del art. 170 y 
penado oon arreglo al 173 del Reglamen
to vigente de Consumos, al quintuplo de 
los derechos y recargos correspondiente». 

Lo que por medio del presente edicto 
se les notifica á los interesados para su 
oouooimlento y demás efeotos; advir
tiéndoles que de no estar ooufjrines pue
den recurrir en alzada ame el Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda en el término 
de diez días. 

Madrid 21 de Mayo de 1901.=E1 Ad
ministrador de Haoienda, Arturo Valga 
non. 158—228. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

Sección / .•—La Sección primera de es
ta Audienoia, por su proveído fecha de 
hoy, diotado encausa procedente del Juz
gado iustruotor del distrito de la Audien
oia, contra Juana González Ortiz, sobre 
hurto, se ha servido señalar el d i a l . 0 de 
Julio próximo y hora de las doce y media 
de su tarde para dar comienzo á las sesio 
nes del Juioio oral sin el Tribunal del Ju
rado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
oite al testigo Tomás Arribas Andrés, 
ooyo paradero se iguora, oomo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezoa ante 
el expresado Tribunal, que se halla e s 
tablecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haoiéniole saber la 
obligación que tiene de oonourrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 1901.=»E1 Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

166 . -228 . 

Juzgados de primera insiancia 
CENTRO 

En los autos de demanda civil ordina
ria y juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos á instinola de D. Celestino Mo

de Mayo de 1901 

liner y Sanz, contra D. Luis Saina de la 
Calleja, sobre pago de oantidad, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid á diez y seis de Febrero de mil no
vecientos uno. El Sr. D. Juan Franoisco 
Ruiz y Andrés, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro. Habiendo vis
to los presentes autos de demanda civil 
ordinaria, joicio declarativo de menor 
cuantía segui-los á instancia de D. Celes
tino Moliner y Sanz, de cuarenta y siete 
años, oasado, Médioo y vecino de esta 
capital, y en su nombre, en concepto de 
apoderado, y además como Abr gado de
fensor, D. Timoteo de Antonio y Gil, oon
tra D. Luis Sáinz de la Calleja, ouyas 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, y el que por su incomparecenoia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre pa
go de dos mil quinientas veinte pesetas, 
importe de sus honorarios como Médico 
por los servicios prestados á una hija del 
demandado, con mas el interés legal des
de la reclamación judicial y las costas 
dol juicio. 

Fallo: Que deolarand) como declaro 
que el actor ha justificado su derecho, 
debo oondenar y condeno á D. Luis 
Sáinz de la Calleja á que en el término 
de ocho dias, contados desde que esta 
sentencia sea firme, pague á D. Celes
tino Moliner y S m z la cantidad de dos 
mil quinientas veinte pesetas que le re-
o'ama por sus honorarios como Mélico 
en los servicios prestado} á una hija jdel 
referido demanlado, oon más el interés 
legai de dicha suma á contar desde la 
reclamación judicial, y todas las costas 
del juioio. 

A«í por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgan lo, lo pronuncio, ni vnio y 
firmo.=Juan Francisco Uu'.z. 

Cuya sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y para su inssroióa en el BOLEUN OFI
CIAL de esta pro7incia, á fin de que sir
va de notificación á D. Luiz Sáinz de la 
Calleja, expido la presente en Madrid á 
cuatro de Muzo de mi! novecientos uno. 
=EI Escribano, Auge! ángulo. 

28 .—P. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Franoisco Pampillóu Juez munioipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á José Rodri-
guez y Manuel Antonio López, ouyas de
más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en el término de s e 
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á evacuar una diligencia pon iieuto en 
el mismo; balo apercibimiento de que, si 
n« lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Mayo de 1901=V.° B . s = 
Pamplllón.=-Ei Seoretario, MarianoJlOr-
dax. 

167.—228. 

BUEN A VISTA 
En virtud do providenola del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Andrés Huerta Forrea, que 
dijo vivir en la Costanilla de los Angeles, 
núm. i , segundo, y en la aotuali lad se 
iguora para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 

en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los oargos que le re
sultan en el juioio de faltas núm. 514 q Q e 

pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido quo, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 2 0 de Mayo de 1 9 0 1 . = V . ° B.°=a 
Ricardo Maya.-rEl Seoretario, Lioen-
oiado Mario Serrataoó. 

1 1 7 . — 2 2 7 . 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolnsa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á José López Molinero y José 
Alvarez Aguado para que el día 2 1 de 
Junio, á las diez horas, comparezoan ante 
esta Audiencia, sita Esgrima, núm. 7 , 
principal, á oelebrar juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 1 7 de Mayo de 1 0 9 1 . = V . ° B . ° = L u i s 
María de Mesa.=El Secretario, Federico 
Alvarez de Lnra. 

1 2 0 . - 2 2 7 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Cristóbal Cerquella y Eaonlante, Juez 
municipal del distrito de la Larina, se ci 
ta y llama por término de cinoo dias á 
Josefa Fernández Montero, de cuarenta 
y dos años, natural de Ciudad Rodrigo, 
provincia de Salamanca, de estado sol
tera, ocupación sus labores, y que dijo 
vivir en el paseo de las Acacias, número 
1 1 , á fin de que oonipnr¿zca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, número 1 1 , 
priueipal, para la práoiica de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibida 
que, de uo comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 2 1 de Mayo de 1 9 0 1 = V . ° B . ° = 
Cerquella. = El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

1 2 4 . — 2 2 7 . 

Factorías Militares ds Madrid 
Ss neoesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios los artículos si
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Las person .s que deseen enajenar ai» 

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del di 1 5 de Junio próximo 
en la Comisaría Intervención de dioha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

L03 proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju -
dioarse los remates, oaso de haber pro
posiciones a^ep'.able*, lea serán oomuni* 
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe dias siguientes. 

Madrid 20 de Mayo de 1901 .=E1 Comi
sarlo de guerra, Francisco O.eó. 

160. 228. 

Escuela lipolitográfioa del Hospicio 
i i i T e l ó f o i i o , IMS 


